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NR-15 

ASUNTO: RESERVA DE CRÉDITO CONTRATO DE SUMINISTRO 
ENERGIA ELECTRICA AÑO 2014”  

  
 
 
 Se remite a esta Intervención General documentos ADO con 
referencia de Intervención nº: 2014/GG/16/85 39.1 y 
2014/GG/16/85/40.1, sobre el asunto descrito en el título del presente  
informe, por un importe de 38.211,85 y 148.371,71 €, respectivamente. 
 
 El precio de licitación del contrato era  por importe 9.347.399,44 €. 
En base a ello la reserva de crédito debiera ser por el mismo importe, sin 
perjuicio de que el resultado de la adjudicación cuyo precio se fija en 
€/KWh pudiera resultar al final del ejercicio un precio menor, en función 
de varias variables (consumo, impuestos, etc.). En cualquier caso, al 
quedar sin acreditar en el expediente es suficiente el importe de 
8.450.000,00 € para garantizar la existencia de crédito suficiente para los 
doce meses del ejercicio y sin perjuicio de la existencia de crédito a nivel 
de vinculación, se informe de la necesidad de por principio de prudencia 
dotar más reserva de crédito o acreditar en informe técnico que el 
importe es suficiente para todo el año. 
 

Por consiguiente, esta intervención, mediante el presente informe, 
sin efectos suspensivos,  informa de la necesidad de aumentar la 
dotación de la reserva de crédito para este contrato ante la falta de 
justificación de la suficiencia del importe reservado para el consumo 
anual en el consumo de energía eléctrica. 

 
 
  Vitoria-Gasteiz, 3 de julio de 2014 

 
 

EL INTERVENTOR GENERAL 


